
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

TULUÁ VALLE 

 

________________________________________________________________________________ 

Carrera 27 con calle 26 Esquina Edificio Lisandro Martínez Zúñiga  piso 2° Tel. 2339622 
E-mail: j04cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tuluá– Valle 

Ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2.021). 

 
Providencia: Auto de Sustanciación No. 051 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Renacer Financiero S.A.S.  

Demandado:  Claudia Ximena Salgado Castiblanco 

Rad. No.:               76-834-40-03-004-2015-00198-00 

 

A S U N T O :  

 

A folio 53 del cuaderno No.1, reposa escrito allegado por SURA EPS el 21 de 

enero de 2021, a través del cual informan la dirección de residencia (CL 33 EBIZ # 17 C 16 

CALI) de la señora CLAUDIA XIMENA SALGADO CASTIBLANCO, la cual fue requerida 

mediante oficio No. 1315 del 16 de diciembre de 2020, visible a folio 22 Vto del Cuaderno 

de medidas; el Despacho lo anexa a la foliatura y lo pondrá en conocimiento de la parte 

demandante a fin de que se sirva realizar el trámite de notificación personal a la señora 

CLAUDIA XIMENA SALGADO CASTIBLANCO, como lo dispone el artículo 291 del C. G 

del P.  

 

Ahora bien, en cuanto a la solicitud que reposa a folio 52 del cuaderno principal, 

se ordenará que por secretaria se realice la digitalización y remisión del expediente digital 

a la peticionaria.  

 

Por lo antes expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante el escrito 

allegado por ASMET SALUD EPS S.A.S., visible a folio 75 del cuaderno No.1, a fin de que 

realice la notificación personal al señor JOSÉ ALEXANDER GIL BETANCOURT en la 

dirección aportada, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 291 del C. G. del P. 

 

SEGUNDO: DIGITALIZAR el expediente por secretaría, a efectos de realizar la 

remisión del mismo conforme a lo solicitado a folio 52 del cuaderno principal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

EMT 

  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

NOTIFICACIÓN 

 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE FIJA POR ESTADO No 

016 

HOY, 9 DE FEBRERO DE 2021, A LAS 7:00 A.M. 

 

HOLBERG HIGUITA 

OCAMPO 

Secretario. 
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